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Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción núm. 2
de esta Ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral
y público la presente causa de Juicio Verbal de
Faltas n.º 214/03, seguido por una falta de desobe-
diencia, contra Mohamed Abselam Abdel-lah, naci-
do en Marruecos, el día 1 de Diciembre de 1968, hijo
de Abselam y Mimount, con domicilio en calle 5.ª de
la Cañada de Hidum, n.º 37 de Melilla, y DNI
45.291.253, habiendo sido parte el Ministerio Fis-
cal.

FALLO
Que absuelvo a Mohamed Abselam Abdel-lah,

como autor de una falta de desobediencia del
artículo 634 del Código Penal, e imposición de las
costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a Madiha Tanouti, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 25
de Junio de 2003.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 93/2003
EDICTO

1713.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 93/03, se ha dictado

la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Melilla a 23 de Abril de 2003.
El Iltmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López, Magis-

trado Juez del Juzgado de Instrucción núm. 2 de
esta Ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y
público la presente causa de Juicio Verbal de Faltas
n.º 93/03, seguido por una falta de lesiones, contra
M´Hammad Aammi, nacido en Marruecos, el día 7
de Septiembre de 1963, hijo de Mohamed y de
Habiba, con domicilio en calle Fernández Cuevas,
número 32 de Melilla, y DNI 45.317.669, habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO
Que absuelvo a M´Hammad Aammi, como autor

de una falta de lesiones del artículo 617.1 del Código
Penal, e imposición de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a Yamila Aomar Belaid y M´Hammad
Aammi, actualmente en paradero desconocido, y

su publicación en el Boletín Oficial de Melilla,
expido la presente en Melilla a 25 de Junio de 2003.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 110/2003
EDICTO

1714.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 110/03, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 13 de Mayo de 2003.
El Iltmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,

Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción núm.
2 de esta Ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y público la presente causa de Juicio Verbal de
Faltas n.º 110/03, seguido por una falta de apropia-
ción indebida, contra Farid Pulido, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal.

FALLO
Que absuelvo a Farid Pulido, como autor de una

falta de apropiación indebida del artículo 623.5 del
Código Penal, e imposición de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a Farid Pulido, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla, expido la presente en Melilla a 25 de
Junio de 2003.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 60/2003
EDICTO

1715.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 60/03, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 23 de Abril de 2003.
El Iltmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,

Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción núm.
2 de esta Ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y público la presente causa de Juicio Verbal de
Faltas n.º 60/03, seguido entre partes, apareciendo
en calidad de denunciante Josefa Segarra Gómez
y como denunciado Fatiha Ali M´Hamed con inter-
vención del Ministerio Fiscal, por una falta de
amenazas.


